
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05034311200120230022300 Procesos 
Verbales

Adan De Jesus Montoya Dolly  Herrera Morales, 
Gloria Maria 
Echeverriherrera   , 
Silvana Lucia Echeverri 
Herrera   

09/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda

05034311200120230011400 Procesos 
Verbales

Roberto Luís Franco 
Rendón   

Maria Rubiola Castro 
Lopez, Ezequiel Antonio 
Castro , Ezequiel 
Antonio Castro López   , 
Alba Rocío Castro 
López   , María Margoth 
Castro López   , 
Herederos 
Indeterminados Del 
Señor Ezequiel Antonio 
Castro  

09/10/2023 Auto Ordena - Ordena 
Corregir Valla

05034311200120230022000 Procesos 
Verbales

Camila Perez Arenas   Viviana Patricia Pérez 
Sánchez   

09/10/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda No Subsano

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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